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NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN TÉCNICA Y/O JURIDICA 

2. Campo de 

aplicación 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana considera tanto 
la Instalación de Descompresión con Equipos integrados como 
Equipos paquete. 

 
 
 
El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana considera tanto 
la Instalación de Descompresión con Equipos integrados como 
Equipos paquete desde la válvula de entrada de GNC al equipo 
de descompresión hasta la válvula de entrega a la instalación de 
aprovechamiento de gas natural. 

Definir el alcance de la norma en cuanto a la instalación. 
Para no entrar en conflicto con el alcance de la NOM-
010-ASEA-2016 que abarca hasta la terminal de 
descarga, siendo la válvula de entrega al equipo de 
descompresión donde iniciaría la aplicación de esta 
NOM. 

4. Términos, 
Definiciones, y 
Acrónimos 

4.8 Equipo de Descompresión: Elementos necesarios para la 
regulación de presión de Gas Natural, desde la tubería de 
recepción del GNC hasta la válvula de salida o punto de entrega 
al Sistema de Ductos o a Instalaciones de Aprovechamiento; de 
acuerdo con el arreglo de los elementos se pueden tener Equipos 
integrados y Equipos paquete. 

4.8 Equipo de Descompresión: Elementos necesarios para la 
regulación de presión de Gas Natural, desde la válvula de 
recepción del GNC hasta la válvula de salida o punto de entrega 
al Sistema de Ductos o a Instalaciones de Aprovechamiento; de 
acuerdo con el arreglo de los elementos se pueden tener Equipos 
integrados y Equipos paquete. 

Definir correctamente el punto de interconexión de las 
terminales de descarga y los equipos de 
descompresión. 

4. Términos, 
Definiciones, y 
Acrónimos 

Poste de Descarga: Estructura del área de descarga del cual se 
derivan una o más mangueras que se conectan a los MAT para 
transferir el GNC al Equipo de Descompresión. 
 

Poste de Descarga: Componente de las Terminales de 
Descarga al cual se derivan una o más mangueras que se 
conectan a los Módulos de almacenamiento transportable para 
descargar el GNC en dicha Terminal. 

Estandarizar las definiciones de poste de descargar sin 
afectar la aplicación de la NOM-010 y este ante 
proyecto de norma. Por otro lado, no está definido el 
concepto “área de descarga”, en la NOM-010 se utiliza 
“Terminal de descarga”. Incluir definición del concepto 
“Terminal de descarga en la NOM-015 para que haya 
continuidad entre ambas normas. 
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5. Diseño 

5.2 Especificaciones 

del proyecto civil 

5.2.1 Predio 

 

5.2.1.2 El predio de la instalación de descompresión debe 
cumplir, como mínimo, con los requisitos siguientes: 
 
I. Tener en la zona de descarga un piso pavimentado con asfalto, 
hormigón armado o pavimento articulado con acabado 
antideslizante y capaz de soportar las cargas transmitidas por el 
vehículo. 

5.2.1.2 El predio de la instalación de descompresión debe 
cumplir, como mínimo, con los requisitos siguientes: 
 
I. Tener en la zona de descarga un piso pavimentado con asfalto, 
hormigón armado o pavimento articulado con acabado 
antideslizante y capaz de soportar las cargas transmitidas por el 
vehículo y el MAT. 

Se propone sustituir la palabra “vehículo” por “vehículo 
y MAT”.  Ya que se debe de considerar las cargas que 
ejercen ambos, de lo contrario limita las maniobras de 
equipos en esa área de operación 

5. Diseño 

5.2 Especificaciones 

del proyecto civil 

5.2.1 Predio 

 

5.2.1.6 El MAT y el Poste de descarga deben cumplir con las 
distancias mínimas de seguridad indicadas en la Tabla 1, 
medidas del punto más cercano del MAT o Poste de descarga, 
hasta la vertical del elemento indicado en la primera columna. 

 

Los MAT y postes de descarga no están cubiertos por 
el alcance de esta norma, su alcance está delimitado en 
la NOM-010, por lo que la recomendación es retirar todo 
lo relativo a esta parte del proceso para evitar 
redundancia en ambas normas. 

5. Diseño 

5.2 Especificaciones 

del proyecto civil 

5.2.2 Zona de 

descarga 

 

5.2.2 Zona de descarga 

[…] 
 
III. Las boquillas de descarga deben estar como mínimo a 0.40 m 
del borde de la plataforma del semirremolque. 

 

Debido a las características de la estructura del 
semirremolque en cuanto a las dimensiones, con una 
estructura que proteja estos elementos se elimina 
riesgo de daño a la boquilla de recepción. No se define 
en la NOM el término boquilla de descarga ni boquilla 
de recepción. Adicional, este punto está fuera del 
alcance de esta norma ya que esta únicamente 
regularía la descompresión y la boquilla de descarga es 
un elemento del MAT. Se proponer  
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5. Diseño 

5.2 Especificaciones 

del proyecto civil 

5.2.2 Zona de 

descarga 

5.2.2.2 Área de 

descarga del MAT 

 

 

 

I. Cuando la Instalación sea diseñada para que el MAT 
permanezca fijo al semirremolque durante su 
descarga, el área de descarga debe cumplir, como 
mínimo, con los requisitos siguientes: 

a) Contar con un tope fijo de contención de 0.20 
m de altura mínima, respecto al NPT, cuando 
el semirremolque entre de reversa para resistir 
impactos a una velocidad de hasta 10 km/h y 
tener una distancia mínima de 1 m entre el 
borde de la plataforma hacia la protección 
contra impacto vehicular; 

 

 
I. Cuando la Instalación sea diseñada para que el MAT 

permanezca fijo al semirremolque durante su descarga, 
el área de descarga debe cumplir, como mínimo, con los 
requisitos siguientes: 

a) Contar con un tope fijo de contención de 0.20 
m de altura mínima, respecto al NPT, cuando el 
semirremolque entre de reversa para resistir 
impactos a una velocidad de hasta 25 km/h y tener 
una distancia mínima de 1 m entre el borde de la 
plataforma hacia la protección contra impacto 
vehicular; 

 

La resistencia calculada a impactos debe ser mayor a la 
velocidad establecida en las condicionantes operativas 
la cual ya está limitada a 20 km/hr en el numeral 6.7.9 

5. Diseño 

5.3 Especificaciones 

del proyecto mecánico 

 

Especificaciones del proyecto mecánico. 

 

Especificaciones del proyecto mecánico de instalaciones de 
descompresión. 

Todos los numerales del punto 5.3 deben estar 
enfocados a la instalación de descompresión con todos 
los componentes que esto implique. Valdría la pena 
definir el término “instalación de descompresión” que 
abarque desde donde termina la terminal de descarga 
(NOM-010) hasta la línea de aprovechamiento de gas 
natural (donde inicia la NOM-002-SECRE). 
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5. Diseño 

5.3 Especificaciones 

del proyecto mecánico 

5.3.10 Dispositivos de 

ruptura 

5.3.10.1 Dispositivos de ruptura - 

Evaluar el alcance de la norma ya que dentro de su 
campo de aplicación las mangueras de descarga 
quedan fuera de su cobertura y están cubiertos en la 
NOM-010. 

6. Construcción 

6.3 Especificaciones 

de la especialidad Civil 

6.3.4 La zona de 

descarga debe cumplir, 

como mínimo, con los 

requisitos siguientes: 

 

I. Contar con un tope fijo de contención, fabricado de neopreno o 
cualquier material resistente a la humedad, aceites, variaciones 
de temperatura, rayos UV y resistencia al impacto a una velocidad 
de 10 km/h. 

I. Contar con un tope fijo de contención, fabricado de neopreno o 
cualquier material resistente a la humedad, aceites, variaciones 
de temperatura, rayos UV y resistencia al impacto a una velocidad 
de 25 km/h. 

La resistencia calculada a impactos debe ser mayor a la 
velocidad establecida en las condicionantes operativas 
la cual ya está limitada a 20 km/hr en el numeral 6.7.9 

6. Construcción 

6.8.2 Revisión 

documental 

 

6.8.2.4 Durante la revisión documental se debe verificar que los 

planos As-built, diagramas de flujo de proceso, memorias de 
cálculo, diagrama de tubería e instrumentación, manuales, 
procedimientos, filosofía de operación, de control, 
recomendaciones de fabricantes, resultados de pruebas, u otra 
información según corresponda, estén actualizados, reflejando 
los cambios realizados durante la construcción, reparación o 
modificación, respecto a lo aprobado en el diseño. 
 

6.8.2.4 Durante la revisión documental se debe verificar que los 

planos As-built, diagramas de flujo de proceso, memorias de 
cálculo, diagrama de tubería e instrumentación, manuales, 
procedimientos, filosofía de operación y control, 
recomendaciones de fabricantes, resultados de pruebas, u otra 
información según corresponda, estén actualizados, reflejando 
los cambios realizados durante la construcción, reparación o 
modificación, respecto a lo aprobado en el diseño. 
 

Se propone sustituir “filosofía de operación, de control”, 
por “filosofía de operación y control” 

 


